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DISPOS1ClON FINAL

FERNANDEZ ORDOÑEZ

aypdas y subvenciones concedidas en el ejercicio anterior y someterse a
los sistemas de evaluación establecidos.

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica.

ORf)l:'!V de 2 de maco de 1992 {Jara la concesión en 1992
de ayudas y Jubrenáufles a proycctos o programas de
cool'craCÍlán al desarrollu quc rcaliccll las organizaciones
fUi gulwrnamcnlalcs.

6p09

a) Estar legalmente constituidas.
b) Tenerccomo fincsinstitucionales la fL'alilacióI1 de actividades de

cooperación al desarrollo y el foo'Knto dL' la solidaridad entre los
pueblos.

c) Carecer de fines de lucro.
d) \creditar que se hallan al corriente de las ohligaeioO(~s tribula~

rias y de Seguridad Social. de acuerdo con la legislación vigente.
e) Disponer dc' la estructura suficient(' para garantizar el cumpli

miento de sus objetívo~. acreditando la e\periL'nc:ia en cooperación y
capacidad operativa necesaria para dio. A. estos efectos, sólo podrán
concurrir a las ayudas y subvenciones del artkulo anterior aquellas
organil<:lCiom·s no gubernamentales cuya constitución haya tenido lugar
como mínimo dos años antes de la puh1Jcación de la presente convoca~

lOria. Además. aquellas organizaciones Que, cumpliendo la antigüedad
mínima rcquelida, reriban subvenciones por primera vez sólo podrán
percibir un máximo de 5.000.000 de pL~setas. salvo que prcsentl'n
proyectos en conjunto con otra organizaCión que haya recibido sub\'en~

CilJllCS por esta via durante tres aúos consecutivos o más.
f) Estar al corriente. en el caso de haber recibido ayudas y

subvcnciones con antl'rioridad. el1 el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en el articulo 12 de la presente Orden.

El Ministerio de Asuntos Exteriores concede gran importancia a la
labor que realizan las organizaciones no gubernamentales en el ámhito
de la cooperación de España con los países en desarrollo.

Por ello, este Ministerio ha dispuL~sto:

Articulo L'l El Ministerio de Asuntos Exteriores, con cargo al
programa 134 A. artículo 8. concepto 4 de sus presupuestos, podrá
concl'dc-r ayudas y suhvenciones a organincíoncs no gubernamentales
l'spaf'lOlas para la realización y fOl11ento de actividades de coopt.'raL·i?n
al desarrollo, sin perjuicio de que las mismas gocen de otras aportaclO·
nes nacionales o internacionales.

Art. 1,° Para poder solicitar las ayudas enmómicas y subvenciones
a que se n'liere el artículo anterior. las organizaciones no gubernamenta
les deberán cumplir los siguiente" r('Quisitos:

Ar1. 3,° Las organizaciones no guhcrnamentales con concurran a la
Im~scntc convocatoria deberán aportar la siguiente documentación:

a) lnstalH:ia por duplicado conforme al modelo de ficha indcntifica
tiva del proyecto que les será facilitada por la Oficina de PlanifiGKión
y haluaclón de la Secretaria de Estado para la Cooperación lnternacio
nal y para Ibcroamerica. En el caso ·de que se adjunte a la mencionada
imtancia infórmación adicional sobre el proyecto, dicha información
deberá prcsent<'lrse asimismo por duplicado.

h) Memoria de la institución correspondiente a 1991, incluyendo
un Balance de operaciones, las fuentes de financiación, el estado
contable e ingresos obtenidos en 1991, el numero de socios y el nombre
dc sus dircftivos y de los miembros de su Patronato y/o Consejo dc
Administración u órgano similar, asi corno la fecha de su nombramiento
y el modo de elección.

c) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la
diferencia, directamente o por financiación de terceros entre· el coste
total del proyecto y la ayuda o subvención obtenida.

d) Organigrama, dependencias en España. relación del personal
laboraL junto a la documentación acreditativa de estar al día en las

Con el fin de garantizar el seguimiento de los proyectos aprobados.
se reservará la cantidad del 2 por 100 de los fondos de la presente
convocatoria. La Comisión, tras el examen de los proyectos recibidos
para realizar esta tarea de seguimiento, encomendará la misma a la
organización no gubernamental o a las organizaciones no gubernamenta~

k's más idóneas para dL'sarroUarla. siéndoles también aplicables Jos
articulas 1.0, 2.°, 3.° 9.°, 10. 11 Y 12 de la presente Orden.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 2 de marzo de 1992.

el Norte de Africa. Proyectos de salud primaria. educación básica
v desarrollo· rural~ proyectasen favor de poblaciones refugiadas, despla
zadas, retornadas y marginadas.

Zona de próximo y Medio Oriente. Proyectos de cooperación en
fayor de la población palestína en los territonos ocupados. así como en
favor de otros colectivos de población refugiada y desplazada de la zona.

Art. 7.° l. La Comisión valorará aquellos proyectos que tomen en
consideración alguno o varios de los siguientes aspectos: Enfoque de
desarrollo humano (concentrado en las árcas de educación y atención de
salud primaria) cuyo objetivo sean los sectores más vulnerables de la
población; proyectos cuyo diseño y. en la medida de lo posible,
ejecución tengan una fuerte participación de los beneficiarios y que
refuercen la capacidad de autogestión de las organizaciones locales;
proyectos que tengan en cuenta en su diseño o estén espt."Cíficamente
dirigidos a mejorar la condición de la mujer y promover un desarrollo
sostenido que proteja el medio ambiente; diversificación de las fuentes
de financiación de los proyectos. Se considerará favorablemente en cada
proyecto el hecho de que una parte apreciable de la ayuda o subvención
solicitada vaya a retornar a España mediante la adquiSICión de bienes y
servicios, respetando, en cualquier caso, los compromisos internaciona
les contraídos por nuestro· país en ese ámbito.

2. En cuanto a los criterios tccnicos, los proyectos deberán contener
los siguientes aspectos: Identificación y formulación precisas. con
objetivos claros y realistas; detallado calendario de acciones y riguroso
desglose presupuestario que incluya el destino que se le dará, en su caso,
a las aportaciones de las distintas fuentes de financiación: estudio de su
viabilidad económica, social y administrativa tras acabar la ayuda
externa; inclusión de criterios o indicadores que permitan medir el grado
de realización de los objetivos deseados. Se valorará, además, que los
proyectos induyan un análisis coste-beneficios en aquellos que sean
económicamente cuantificables, o coste-beneficio social en los que no lo
Soean.

3. La Comisión valorará la adaptación de los proyectos a los
crherios establecidos y realizará sus· propuestas entre aquellos que
considere de mayor interés. '

Ar1. 8.° 1. Las decisiones finales -en base a las propuestas no
vinculantes que la Comisión presentará e-n el plazo máximo de un mes.
desde el inicio de sus reuniones- del Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional. y para Iberoamérica, tendrán la forma de
Resoluciones y serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

2. De acuerdo con 10 dispuesto en cada Resolución. que será
comunicada a los interesados, se suscribirá. en el plazo máximo de un
O1es, un Convenio-Programa en el que consten las obligaciones que
contraen las pal1es.

Ar1. 9.° Las organizaciones no gubcrnamentalc~deberán iniciar la
ejecución de los proyectos aprobados en el plazo máximo de dos meses
tras la recepción de las correspondientes ayudas y subvenciones.

Art. iü. 1. Las organizaciones no gubernamentales que perciban
ayudas o subvenciones, sin perjuicio de 10 dispuesto en el Convenio
Programa y de su obligación general de cumplir con lo dispuesto cn el
artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, qucdan obligadas a
presentar la justificación del gasto, de modo fehaciente. en el plazo de
dos meses tras la finalización del proyecto subvencionado.

2. Dicha justificación incluirá certificación en la que consten los
objctivos conseguidos, la copia de los contratos y de las nóminas
firmadas por los cooperantes o personas que hayan participado en los
proyectos, los justificantes de la Seguridad Social y las facturas con el
correspondiente «recibh>.

3. Además, la organización no gubernamental beneficiaria deberá
presentar un informe semestral sobre la situación en quc se encuentre la
ejecución del proyecto y un informe comple10 y detallado al terminar la
ejecul'ión del mismo.

4. El no cumplhuiento de los citados compromisos por parte de
alguna organización no gubernamental dará lugar a la imposición de las
sanciones previstas en el artículo 82 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, de acuerdo con la nueva redacción recogida en
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales dd
Estado para 1991 (<<Boletín Oficial dcl Estado», del 28).

5. Todas las organizaciones no gubernamentales que reciban ayu~

das y subvenciones en esta convocatoria se someterán a las actuaciones
de comprobación del Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Entidad
() Entidades encargadas del seguimiento, así como a las actuaciones del
control financiero que corresponden a la Intervención General del
Estado. Asimismo, estarán obligadas a facilitar cuanta información les
sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Art. 11. Las organizaciones no gubernamentales beneficiarias de
ayudas o subvenciones se comprometen a devolver el importe de las
cantidades recibidas si los gastos no se llevasen a cabo por cualquier
causa o se modifica:\Cn sustancialmente los proyectos subvencionados
sin autorización expresa de la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérlta.

Art. 12. De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto
195/1989, durante el primer trimestre del año las Entidades adjudicata
rias deberán presentar una Memoria justificativa de'la aplicación de las
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cotizaciones de. la Seguridad Social '1 en las obligaciones tributarias
según lo dispuesto en la legislación VIgente.

e) Declaración en la que se especifique el compromiso de no llevar
a cabo ninguna acción que pueda resultar contradictoria con la política
exterior de España.

1) Las organizaciones no gubernamentales deberán presentar asi
mismo ~o~ias autenticadas u originales de sl:l inscripción, en e! ,Registro
de ASOCiaCIOneS, de sus Estatutos y de su tarjeta de IdentlficaClOn fiscal.

Art. 4.° . La Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional
y. para lberoamérica tramitará los expedientes, pudiendo, según lo
dlspuc~to en elartículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
rt'qucnr a la organización no gubernamental solicitante para que
subsane y complete la documentación presentada.

:t\~1. 5.° Se concederán subvenciones y ayudas para las siguientes
anlvldades:

a) Ejecución de proyectos de cooperación al desarrollo de acuerdo
con 10 dispuesto en las líneas directrices de la política para la
cooperación al desarrollo de España, aprobadas por acuerdo del Conscío
de Ministros de 18 oc diciembre de 1987.

h) Proyectos de apoyo a la cooperación al desarrollo. Se destinará
al mi..'nos un S por 100 de los fondos de la presente convocatoria.a
proyectos de sensibilizacíón y educación al desarrollo.

ArL 6.° Las organizaciones no gubernamentales espanolas podrán
prC'~otar hasta un máximo de seis proyectos en el curso de la presente
convocatoria y tres más .si son pCl.-"Sentados para su ejecución por un
grupo de organizaciones no gubernamentales. Tendrán la con~ideracíón

de un ~olo p~o~'ecto aquellos program~s que contemplen la realizadón
de vanas actIVidades claramente relaCIOnadas entre si.

Art. 7.n 1. Los proyectos que presenten las or~nizaciones no
gu!>c.rnamentales podrán recibir ayudas y subvenCIOnes. hasta un
OlJXlmO del 80 por 100 de su coste totaL No se financiarán más gastos
administrativos que los directamente ligados a la ejecución del proyecto,
y cn t~do caso hasta un máximo del 7 por 100 de la subvención
concedida. Se entenderá por gasto administrativo todo gasto relativo a
la ior~ulaci~n, d.iseñC?, c~n,trol )' seguimiento del proyecto. Tales gastos
dt'OCraRser mclUldos IOdlvlduahzadamente en un capítulo aparte dentro
dd desglose presupuestario del proyecto.

2. La obtención de otras ayudas o subvenciones para el mismo
proyecto procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados. nacionales o internacionales, deberá ser comunicada de
inmediato por escritO' a la Oficina de Planificación y Evaluación de la
Sl't'ITtaría ~e Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoame
nca, especificando la cuantía exacta y el destino que se dará a dichos
f(H1dos dentro del proyecto en cuestión.

Art. 8'.0 l. La concesión de ayudas y subvenciones contemplada
en la p~e~nte Orden se efectu~rá a .f!ropuesta d~ una Comisión cuya
(.'ompOSIClOn se detalla a contmuaclon: El PrL~ldente de la Agencia
Esp,,:ilo1a de Cooperación Internacional (Presidente), el Director del
Gablllete del Secretario de Estado para la Cooperación rnternacional y
para lberoamérica (Vicepresidente), el Direl'tor general del Instituto de
C09pcración IberoamericaJ.1a, el Director general del Instituto de ('oope
raClon al Desarrollo, el Director general del Instituto de Cooperación
con el Mundo Arabe, el Director general de Relaciones Económicas
Internacionales, el Jefe de Gabínete del Secretario general de Politíca
Exterior, el Jefe de la Oficina de Planificación y Evaluación de la
S.ecretaría de E~tado para la Cooperación Internacional y para lberoamé
nca y el Consejero técnico encargado de la cooperación no gubernamen
tul en la Oficina de Planificación y Evaluación de la Secretaria de Estado
para la Cooperación Internacional y para Iberoaméríca (Secretaría) o
personasen uuienes los anteriores delelluen.

2. La citada Comisión se reunirá dos veces al año. a mediados de
rnayo y de junio. Los proyectos deberán ser presentados en la Oficina
Ol' Planificación y Evaluación de la Secretaría de Estado para la
('oopcración Internacional y para Iberoamérica que los elevará a la
Comisión en. función de su fecha de registro. A estos efectos, los
proyt.'ctos registrados con posterioridad al 15 de abril serán estudiados
en la s~g~nda reunión de la c!~ada Comisión, siendo el 18 de mayo la
fecha llnllte para la presentaclon de proycttos.

1 Con anteriondad a cada reunión la Oficina de Planificación v
Evalual'ión de la Secretaria de Estado para la Cooperación Internacionál
y paralbcroamérica enviará información resumida sobre los proyectos
-elaborada por separado por la misma Oficina y por el Instituto de
Coopt~ración correspondiente al área geográfica donse se vaya a llevar a
cabo el proyecto- a todos los miembros de la Comisión.

4. La Comisión D<?drá. reunirse cuando lo estime oportuno con
n.'prcsent!l!ltes ~e.organIzaCiones no gubernamentales a fin de solicitar
1l~lor~n.~cIOn a'!IcIonal sobre los proyec~os presentados. Asimismo la
(onllslOn podra convpcar a aquellas Entidades o expertos que la índole
de los proyectos haga aconsejable.

\r1. 9,° l. La Comisión valorará aquellos proyectos que tomen en
consideración alguno o varios de los siguientes aspectos: Enfoque de
dc\arrollo humano cuyo objetivo sean los sectores más vulnerables de.

I~ po~lacion; proyectos cuyo diseño y, en la medida de lo posible,
cJecuclón tengan una fuerte partici~ción de los beneficiarios y que
refuercen la capacidad de autogeshón de las organízaciones locales;
proyectos que tengan en cuenta en su diseño o estén específicamente
dirigidos a mejorar la condición de la mujer y promover un desarrollo
sostenido que protcJa el medio ambiente; diversificación de las fuentes
de financiación de los proyectos.

2. En cuanto a los criterios técnicos, los proyectos deberán contener
los sigUIentes aspectos: Identificación y formulación precisas con objetí
vos daros y realístas; detallado calendario de acciones y riguroso
desglose pres.upuestario que incluya el destino que se le dará en su caso
a las aportaCiones de las distintas fuentes de financiación: estudio de su
viabilidad económica, social y administrativa tras acabar la ayuda
externa; inclUSIón de criterios o indicadores que permitan medir el grado
de realización dt.~ los objetivos deseados.

1 La Comisión valorará la adaptacíón de los proyectos a los
criterios establecidos y realizarán sus propuestas entre aquellos que
considere de mayor ioteré!!..

. Art. 10. 1. Las decisiones finales -en base a las propuestas no
Vinculantes que la Comisión presentará en el plazo máximo de un mes
desde el inicio de cada sesión- del Secretario de Estado para la
Coopcr~ción Internacional y para Iberoamérica tendrán la forma de
ResolUCiones y seran publicadas en el «Boletín Oficial. del Estado».

2. De acuerdo con lo dispuesto en cada resolución y tras comunica
CIón a los interesados, se suscribirá un Convenio-Programa en el que
consten las obligaciones Que contraen las partes.

Art. 11. Las organizaciones no gubernamentales deberán iniciar la
l'jecución de los proyectos aprobados en el plazo máximo de dos meses
tras la recepcion de las correspondientes ayudas y subvenciones.

Art. 12. L Las Organizaciones no gubernamentales que perciban
ayudas o subvenciones, sin perjuicio de 10 dispuesto en el Convenio
Progra~a y de las dispoSIciones legales en la materia, y en particular las
cst~blecldas en el artícull? 81. de la _Ley General Presupuestaria, quedan
obhg,:ldas a prcsentar la JustlficaclOn del gasto, de modo fehaciente. en
el plazo <te dos meses tras la finalización del proyecto subvencionado.

2. Dicha justificación incluirá certificación en la que consten los
objetivos conseguidos, la copia de los contratos y de las nóminas
firmadas por los cooperantes o personas que hayan participado en los
proyectos, los .iustificantes de la Seguridad Social y las facturas con el
correspondiente «recibí».

3. Además la organización no gubernamental beneficiaria deberá
p.rescn.t~r un informe semest.ral sobre la situación en que se encuentra la
CJCCUClon dd proyecto y un mforme completo y detallado al terminar la
ejecución drl mismo.

4. Procederá el reintegro de las subvenciones en los supuestos del
apartado 9° del arti~ul.o 81 de la Le~· General Presupuestaria.

5. El no. cllmphmlento de los Citados compromisos por parte de
aJgu~a OrgaOlz~ciónno guber~amentaldará lugar a la imposición de las
sanCIOnes pn'vIstas e.n el articulo 82 del texto refundido de la Ley
General Presupuestana,de acuerdo con la nueva redacción recogida en
la Ley 3111990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

Art'. 13 Las organizaciones no gubernamentales beneficiarias de
ayu~as o subv.c~c¡one~ se comprometen a devolver el importe de las
cantidades reclb.l~as SI los gast<?s no se llevasen a cabo por cualquier
c!lusa o ~e l~?dliICaScn sustanl'lalmente los proyectos subvencionados
Sin auto~lzaclon expresa de la Secretaria de Estado para la Cooperación
InternaCIOnal y para lberoamcrica.

OlSPOSlCION FINAL

Con el t~n de ga~antízar el s('guimiento de los proyectos aprobados.
se rC'scrvar~ la can~Ida~. ~el 2 por 100 de los fondos para la presente
convocat<:na, La (omlslOn, tras. el. examen de los proyectos recibidos
para ~(~ah.z_ar esta tarea de scrulmlento, encomendará la misma a la
{)rganI~ac.IO~1 no gubernamenta o a las organizaciones no gubernamema
Il's. mas. Id~neao~ p~ra desarrollarla, siéndoles también aplicables los
artlculos 2. , 3. , 4.. , 10, 11 Y 12 de la presente Orden.

Toda,s las. orgamzaciones no g~bernamentales que reciban ayudas y
subV<.·nclon~.s en esta. c.onv?catona se someterán a las actuaciones de
co~probaClon del Ministerio <.le .Asuntos Exteriores y de la Entidad o
Entidades en("~rgadas del segUimiento, así como a las actuaciones del
control fin,an~lcro que corresponden a la Intervención General del
Estado. A~lmlsmo esta~án obligadas a facilítar cuanta información les
sea requenda por el Tribunal de Cuentas,

Lo que comunico a V.E.
Madrid, 2 de marzo de 1992.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional
y para lberoaméTica


